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autorizó la emisión de la invitación dirigida a los militantes de 

dicho partido y ciudadanía en general, a participar en el 

proceso interno de designación de candidaturas a 

diputaciones federales por el principio de representación 

proporcional, que registrará con motivo del proceso electoral 

federal 2020-2021.  

 

Por lo cual, en esa misma fecha, se emitió la invitación 

respectiva.  

 

2. Solicitud de registro. Enrique Rafael de la Torre de la Pera 

manifiesta en su escrito de demanda, que el diez de febrero 

de dos mil veintiuno compareció en las oficinas del Comité 

Ejecutivo Nacional del citado partido en la Ciudad de México, 

a fin de presentar los documentos relativos a la solicitud de 

registro, para contender como Diputado Federal por el 

principio de representación proporcional. 

 

3. Acto impugnado. Derivado de lo anterior, presuntamente le 

fue negada al actor la recepción de la documentación 

relativa a su solicitud de registro. 

 

4. Juicio de la ciudadanía. Inconforme, el doce de febrero del 

año en curso, el promovente presentó ante la Oficialía de 

Partes del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, juicio de 

la ciudadanía.  

 

5. Incompetencia. Por acuerdo plenario de dieciséis de 

febrero siguiente, el tribunal local del conocimiento determinó 

que no era legalmente competente para conocer del juicio 
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Superior, mediante actuación colegiada y no al magistrado 

instructor, la modificación en la sustanciación de los medios de 

impugnación.1 

 

SEGUNDO. Competencia. La Sala Superior es formalmente 

competente para conocer del presente asunto, al tratarse de 

un juicio promovido contra la negativa de un partido de 

recibir la documentación relativa a la solicitud de registro 

como candidato a diputado federal por el principio de 

representación proporcional por la cuarta circunscripción 

electoral, para el proceso electoral federal 2020-2021. 

 

Juicio que fue remitido por el Tribunal Electoral de la Ciudad 

de México a esta Sala Superior para que determine lo que en 

derecho proceda, en tanto que, por acuerdo de dieciséis de 

febrero del año en curso, se declaró incompetente para 

conocerlo. 

 

El artículo 41, párrafo segundo, base VI, de la Constitución 

federal prevé para garantizar los principios de 

constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, el establecimiento de un sistema de medios de 

impugnación, el cual, entre otros aspectos, debe garantizar la 

protección de los derechos políticos de los ciudadanos de 

votar, ser votados y de asociación, en los términos del artículo 

99 del citado ordenamiento legal. 

 

                                                                                                                                

1 Ver jurisprudencia 11/99, de rubro “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS 
RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 
SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA 
SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”. 
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práctico llevaría, en tanto que esta Sala Superior advierte que 

el mismo resulta improcedente, como se demostrará a 

continuación. 

 

 TERCERO. Improcedencia y reencauzamiento. El artículo 10, 

apartado 1, inciso d), de la Ley de Medios, establece que un 

medio de impugnación será improcedente, cuando se 

promueva sin haber agotado las instancias previas 

establecidas en la normativa aplicable. 

 

Por su parte, el artículo 80, numerales 2 y 3 de la misma 

legislación, establece −para la procedencia del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano− que previo a acudir al mismo, se satisfagan los 

principios de definitividad y firmeza. 

 

Al respecto, esta Sala Superior ha sostenido que el principio de 

definitividad se cumple cuando se agotan previamente las 

instancias que reúnan las dos características siguientes: a) que 

sean las idóneas, conforme a las leyes locales respectivas, 

para impugnar el acto o resolución impugnada; y, b) que 

conforme a los propios ordenamientos sean aptas para 

modificar, revocar o anular tales actos o resoluciones. 

 

En la especie, se considera que el presente juicio federal es 

improcedente, al actualizarse la referida causal, ya que la 

parte actora no agotó la instancia local previa.  Sin embargo, 

ello no implica su desechamiento, ya que debe ser conducido 
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No obstante, a juicio de esta Sala Superior, lo alegado por el 

partido demandante no justifica el conocimiento per saltum 

del medio de impugnación. 

 

Lo anterior es así, porque de conformidad con los artículos 88 y 

89 de los Estatutos General del Partido Acción Nacional, existe 

una instancia y medios de defensa, a través de los cuales, 

puede ser impugnado el acto controvertido y repararse la 

vulneración a sus derechos que eventualmente fueran 

demostrados. Además, de las afirmaciones expresadas por el 

actor no se advierte la existencia de circunstancias que 

justifiquen la omisión del agotamiento de esa instancia. 

 

Esta Sala Superior ha sostenido que, solamente cuando el 

agotamiento previo de los medios de impugnación se 

traduzca en una amenaza seria para los derechos sustanciales 

que son objeto del litigio −ya sea porque los trámites de que 

consten y el tiempo necesario para llevarlos a cabo o, por 

cualquier otra circunstancia, que pueda implicar la merma 

considerable o la extinción del contenido de las pretensiones 

o de sus efectos o consecuencias− se deberá tener por 

cumplido el requisito en cuestión. 

 

En el caso concreto, la negativa de la recepción de la 

documentación relativa al registro como candidato a 

diputado federal por el principio de representación 

proporcional, no representa un riesgo que pueda causar 

afectaciones que sean irreparables por el transcurso del 

tiempo que requiere el agotamiento de la instancia 

intrapartidista. 
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plenitud de jurisdicción, conozca y resuelva, en un plazo de 

siete días a partir de la notificación del presente acuerdo de 

Sala, y en plenitud de sus atribuciones, lo que conforme a 

Derecho considere conducente, e informe a esta Sala Superior 

sobre el cumplimiento que dé al presente acuerdo, dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra, remitiendo 

las constancias atinentes. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

A C U E R D A: 

 

PRIMERO. Esta Sala Superior es competente para conocer del 

presente medio de impugnación. 

 

SEGUNDO. Es improcedente conocer, per saltum, del presente 

asunto. 

 

TERCERO. Se reencauza el presente asunto a la Comisión de 

Justicia del Partido Acción Nacional para que conozca y 

resuelva lo que en Derecho proceda, en el término de siete 

días, a partir de que le sea notificada la presente resolución.  

 

CUARTO. Previas las anotaciones que correspondan y copia 

certificada que se deje en el Archivo Jurisdiccional de este 

Tribunal de la totalidad de las constancias que integran el 

expediente al rubro identificado, envíese el asunto a la 

Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional. 

 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 
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